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ORDEN de 13 ae enero ae 1962 por la que se fijan para 
la actual campaña las zonas olivareras de tratamiento 
obligatorio contra' el «arañuelo del olivo». 

Ilustl'lsimo señor: 
, 

La experiencia adquirida durante los pasados años en las 
campañas de lucha contra el arañuelo del olivo. en las que 
la divul¡;ación de las adecuadas tÉcnicas ha hecho alcanzar á la 
mayona de los agricultores suficiente grado de madurez en la 
realización de las mismas. justifica la atenuación del régimen 
de tutela ooservada ya en la ultima campaña. 

Ahora bien; considerando, al propio tiempo. que algunas 
Camaras Oficiales Sindicales ' Agrarias y Hermandades de La
bradores han rpaniíestado que. en casos aislados. aJricultores 
poco cuidadosos han abandonado los trabajos de extmción. 
ca-usando con ello graves perjuicios a la comunidad. se hace 
acons2jable. a fin de salvaguardar la indispensaole acción co
lectiva fitosanitaria se cuente con la colaboración efectiva de 
los Organismos sindICales, locales y provinciales representativos 
de los agricultores. 

En su virtud. de acuerdo con lo previsto en los Decretos de 
21 de diciembre de 1951. 13 de julio de 1951. 25 de septiembre 
de 195:3 y 23 de noviembre de 1956, a propuesta de la DirecciÓn 
General de Agricultura. este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se declara Obligatorio el tratamiento contra el arañuelo 
del olivo. «Liothrips oleae», en las provincias y zonas Siguientes: 

Provincia de Castellón.-Todos los olivares comprendidos en 
los términos municipa12s de: Val! de Almonacid, Algimia de Al
monacid. Matet. Gaibiel. Pavias, ViUamalur, Alcudia de Veo. 
Ahin. Almedijar, Castelnovo. Segorbe, Navajas. Jd-ica CaudLl 

Provincia de Ciudad R'2al.-En el término de Puertolápice_ 
la zona que limita al Norte con carretera de Puertolápice a He
rencia, hasta proximidades del Carril de la Reina; al Este. con 
Caril de las Veredas y el término de Herencia; al Sur. con el 
paraje Pierdegañanes, y al Oeste, con camino del Arroyo 

Otra zona en el término de Puertolápice. que limita al Norte 
con el camino de Villarrubia de los Ojos; al Este, con camino 
del Conde; al Sur, con camino del Sano a la Bolliga, y al Oeste. 
con el término de Las Labores. 

En el término de Las Labores, la zona que limita al Norte 
con camino de Puertolápice; al Este, con cañada de la Obra 
Pía; al Sur. con camIllO de Herencia, y al Qeste, con arroyo de 
la Tejera 

Otra zona en el termino de Las Labores, situada entre la 
carretera de Puertolápice a Villarrubia de los Ojos y camino 
del centro de Villal'rubia a Las Labores, en el paraje de «La 
Raüa» 

Otra zona en el término de Las Labores, en el paraje «Ca
ñada de Hilarios». que comprende los olivares próximos a la zona 
anterior hasta la vega del río Gigüela. 

En el termino de Villarrubia de los Ojos. la zona que limita 
al Norte con los montes de Toledo (Quintos de Matalaiglesía 
Peñas Amarillas y El Allozar): al Este, con los términos de He
rencia y Las Labores; al Sur. con camino de Brocal de Palo y 
Madre-Chica del rio Gigüela, y al Oeste, con Cabezuela de Rena
les y Sendón de Retamar 

Otra zona en el término de Villarrubia de los Ojos. que limita 
al Norte con camino de Brolar de Palo; al Sur. con camino del 
Horcajo; al Este; con el término de Las Labores. y al Oeste. con 
Villarrubia. 

Otra zona en el término de Villarrubia de los Ojos. que 
limita al Norte con Cabezuela de Renales; al Este. con Sendón 
de Retamar: al Sur. con terrenos próximos a la Madre-Chica 
del río Gis-üela, y al Oeste. con arroyo de Mmgo Maria y arroy(, 
de ' Renales. ( 

En el término de Fuente el Fresno, la zona que limita al 
Norte con camino de Vifla Ponce y arroyo del Cambrón; al 
Este y Sur, con carretera nacional de Madrid a Ciudad Real y 
Cerro Rubio, y al Oeste. arroyo de la Veguilla_ vereda tras de 
los olivos, arroyo de la Fuente del Pescado y camino de la 
Pretanosa 

En el término de Malagón. la zona que limita al Norte con 
camino del Cristo. Laguna Grande y Laguna Media; al Este. 
con el camino de Hurtado y canal de alimentación: al Sur. con 
el camino al Sotillo con el término de Fernancaballero. y al 
Oeste, con proximidades al arroyo de la Becesa. donde acaba 
el olivar. 
- En el término de Almodóvar del Campo. la zona que limita 
al Norte con carretera de Puertollancí a Almodóvar y terrenos 
próximos al pueólo; al Este. con término de Puertollano; al 
Sur. con término de Puertollano y cumbres de Almodóvar, y al 
Oeste. con puerto del Cerro del Palo. 

Provincia de C6rdoba.-En el termino de Zuheros, la zona 
que limita al Norte con la carretera de Zuh2ros 'a Doña Mencia, 
río Bailón y término de Luque; al Este. el termino de Luque: 
al Sur el término de Cal'cabuey. y al Oeste. los términos de 
Cabra y Doña MEncia. 

En el término de Luque. la zona que limita al Norte con el 
término de Ba2na. carretera de Ba:ona a Alcaudete y camino 
de Serrajón; al Este. con el término de Priego; al Sur. con 
los términos de Pri2go y Carcabuey. y al Oeste, con el término 
de Zuheros y el rio Bailón. 

Todos los olivares del término de Carcabuey. 
En el termino de Rute. la zona que limita al Norte con el 

término de Cabra: al Este, con los términos de Carcabuey y 
Priego. al Sur. el término de lznájar y la provincia de Málaga, 
y al Oeste. el término de Enemas R2ales. carretera de Rute a 
Encinas Reales y carret era de Rute a Lucena. 

Todos los olivares del término de Iznájar. 
Todos los olivares del término de Almodóvar del Rio. 
Todos los olivares del término de Posadas. 
Provincia de Granada.-Todos los olivares del término de 

Algarinejo_ 
En el término de Moclin. la zona limitada al Norte por los 

términos de Alcalá la Real y Trujillos: al Este. !término munici
pal de Colomera ; al Sur, la parte meridional de la sierra de \ 
Mochn por los berbes. olivares y tiena baja. y al Oeste. con el 
término de Illora. 

Todos los olIvares del término de Benalúa de las Villas. 
Todos los olivares del término de Montillana 
En los términos de Quéntar y Dudar. la zona limitada al 

Norte por el término de Beas de Granada: al Este. con el ba
rranco del Alamo; al Sur. con Guéjar Sierra y Pinos Geni!. y 
al Oeste. el limite con Granada. 

Provincia de Jaén.--Todos los olivares de los términos de Al
bánchez de Ubeda. Begijar. Cazadilla. Génave. Higuera de Ar
jona_ Huesa. lbros_ Lupión. Larva, Rus. Torr2blacopedro. Bena
tae. Sabiote, Santo Tomé. Jamilena. Jimena. Torres. Arjonilla, 
Torres de Albánchez. Mancha Real. Pozo Alcón, Hinojares Gar
ciez. Noalejo 

En el término de Hornos de Segura. los olivares compren
didos en los parajes de Arroyo Parri-lla. Río Hornos. Paridera y 
Las Pesqueras. 

En el término de Jabalquinto. los olivares comprendidos en 
los parajes Vegajos. Hornachuelos. Torrejón Torreras. Cuerno, 
Cerro D, hesilla y Caflada Carretero. 

En el término d~ Valdepeñas de Jaén. la zona limitada al 
Norte con el rio Rancero camino de las viflas y el pueblo de 
Valdepeñas: al Sur con carretera de Valdepeñas de Jaén a 
Castillo de Locubin. y al Oeste, con los términos municipales de 
Fuensanta de Martos y Castillo de Locubín. 

En el 'térmmo de Bélmez de la Moraleda, los olivares com
prendidos en los parajes Cortijada de Bélmez. Moraleja, Alhoril, 
Dehesa Aulabar y Rambla. 

, En el término de Torredelcampo. la zona limitada al Norte 
con camino de 'Abalo, arroyo de Pi, dra del Aguila y la carre
tera de Torredonjimeno a Torredelcampo; al Este. con el ba
rranco de Santa Ana. y al Oeste. con los términos de Torre
donjimeno a Jamilena. 

En el término de Espelúy, los olivares comprendidos en el 
pago de la Campinela. 

En el término de Martos, los olivares comprendidos en el 
pasaje Monte Lope Alvarez. 

En el término de Torredonjimeno. los olivare[ comprendidos 
en los paraJPs de Mirabueno. Torrejón, Gallico. Cerrezuela, 
Arroyo Piojo y Santa Ana. 

En el térmInO de Ubeda. la zona que comprende todo ,el 
término nlunicipal desde la carretera de Córdoba a Albacete 
hacia el Norte. 

En el término de Vilches. los ólivares comprendidos en los 
oarajes Arroyo Carrascal. Mortero. Jarabancil y Vega_ 

En el término de Villanueva de la Reina, los olivares com
prendidos en el paraje del Monte Alto. 

_ En el término de Villagordo. los olivares comprendidos en los 
parajes de Cerro Pino. Pedrarías y Cerro Corrales. 

En el término de P27alajar todos los olivares del término 
=xcepto aquellos comprendidos entre la carretera de Granada, 
~amino qUE' va d'Osde la carretera de Granada a Pegalajar. casco 
urbano y camino viejo de Granada 

En el térmi\lo de Alcaudete, la zona que limita al Norte con 
el rio Viboras y término de Martos; al' Este. los términos de 
Martos' y Castillo: al Sur. el rio San Juan. y al Oeste. con bs
rranc6 Almendro. Zurreón. cerro de los Yesos, camino Liguillas, 
arroyo Ayiilos. carretera de Alcaudete a VilIarbajo. casco de 
Alcaudete, camino de Los Llanos y camino Molino Moro. 
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Otra zona en el termino de Alcaudete. que limita ,,1 Norte 
con la carretera a la estación; al Este. el barranco de los Virue
los; al Sur. camino de Serann. y al Oeste. carretera de Priego 
a est·ación de Alcaudete. 

Otra zona del término de Alcaudete. que limita al Norte 
con el barranco de Torre Maestra; al Este. con la vereda de 
Garcip2rez; al Sur, con el camino de Alcaudete a Bobadilla, y 
al O<oste, Pedrera. 

Otra zona en el termmo de Alraudete. que IIlU!~a al Norte 
con la carretera de HU2rta Am;Ulta. al Este. con camlllo Cal
vario; al Sur. con camino Almendral. y al Oeste. el mismo ca· 
mino Almendral 

Otra zona en el termino 'de Alcaudete. que comprende los 
olivares del paraje Salariego. en su parte denominada Altar San 
Pedro. 

En el termino de Castillo d? Locubin. los olivares comprendI· 
d.os en el paraje Rasillos y limitrofes. 

En el término de Villacarrillo. los olivares comprendidos en 
el paraje La Sierra 

En el término de Santisteban del Puerto. los olivares com
prendidos en los parajes de Laderas F'loristal. cañada de Gas
cón y Campillo; Reciso y Poca San';Te; Pajoneras. Obra Pia 
y Olla; cerro de San Marcos; loma de Beatos; loma de la 
Cruz; Villar y Pleitos; Arenal. Gruya y Mirabueno. 

En el término de Segura de la Sierra. la zona situada al 
Norte con la carretera de cortijo, Nuevos a Segura ; al Este . 
arroyo dé Rotena y monte Yelmo Carniceros: al Sur, el termino 
de Hornos, y al Oeste, carretera de Cortijos Nuevos a la Puerta 
d.e Segura. 

Todos los olivares. del término de Torrrepero~il. 
Provincia de Madrid.-En el término de Valdilecha, todos los 

olivares. excepto aquellos siwados en la parte occidental del 
camino de Perales de Tajuña a VHldilecha. 

En el término de Carabaña, todos los olivares situados al 
norte del rio Tajuila. . <-

Provincia de Málaga.-Todos los olivares del término muni· 
cipal de El Burgo. 

. Provincia de Sevilla.-En el término de Carmona, la zona que 
limita al Norte con la carretera de Carmona a Brenes; al Este . 
carretera de Carmona al Viso del Alcor, y al Sur y al Oeste, 
los límites del término munfripal. 

Provincia de Teruel.-Todos los olivares de los términos mu
nicipales de Albalate del Arzobispo. Hijar, La Puebla de Hij¡H y 
Urrea de Jaén. 

Provincia de Toledo.-En el término de Mora. la zona que 
limita al Norte con ' el camino de VilIanueva y camino de la 
Casa de ' Ia Jimena; al Este. sierra del Buey; al Sur. puerto dE 
j.. .Tll"" v carretera de Tembleque, Y al Oeste, sierras de More· 
jón y del Castillo. 

Otra zona en el término de Mora, que limIta al Norte con 
el camino Puerto Encaramado; al Este. camino de Frontines 
y de Las Carretas; al Sur, quinta del Arenal, y al Oeste. la 
sierra del Buey. 

otra zona en el término de Mora. que limita al Norte con 
el camino del Puerto de La Viña; al Este, sierra de la Rabe
ra; al Sur, vereda de Colmenarejo, y al Oeste, final de la 
cona olivarera. 

Todos los olivares de los términos de Marjaliza. Los Yébenes, 
Veles y Torrijos. 

En el término de Navahermosa, la zona que limita al Norte 
con el término de Villarejo de Montalbán: al Este. arroyo Va· 
lleálamos; al Sur. límite del término de Hontanar. y al Oeste, 
limite del término de Los Navalmorales. 

2." De acuerdo con lo preVisto en el Decreto de 25 de sep
tiembre de 1953. y por las circunstancias que concurrén en la 
producción olivarera del aflO actual, se auxiliarán los trata
mientos, según método empleado, en la siguiente forma: 

a) Métodos de espolvoreo y pulverización con aparatos te
rrestres, cpn el cincuenta por ciento del producto insecticida. 

b) Tratamiento aéreo, con el sesenta por ciento del impor· 
te de los gastos de aplicación aérea. 

Cualquiera que sea el método empleado serán por cuenta 
del Servicio de Plagas los gastos de dirección e inspección fa
cultativa de los tratamientos. 

3.' a) A los efectos señalados en el artículo segundo del 
Decreto de 13 de julio de 1951, modificado por el de 25 de sep
tiembre de 1953. se señala el plazo de diez días. a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletin Ofi
cial del Estado» para que los olivareros comuniquen a la Jefa
tura Agronómica correspondiente su propósito de realizar. con 
sus propios medios. los tratamientos y el método Que, emplearán 

en ellos, aSI como la justitlcaclón de que poseen aparatos a 
motor. aunque sean de potencIa reducida únicos que se admi
tirán para la realización de los tratamIentos. Igualmente y en 
el mismo plazo. podrán los olivareros, individual o colectiva
mente. solicitar de la J efatura AgronómIca la realización de los 
tratamientos de sus fincas mediante contratos con empresas 
de tratamientos inscritas en aL,uIl Regis'cro de Jefatura Agro
nómica autorizaCIón que se concedera Siempre que la extensión 
del olivar a tratar y demás circunstancias, tales como agrupa-
ción y situación. asi lo aconsejen. ' 

b) La Jetatura AgronómiCa señalará a dichos olivareros 
el plazo en que deben iniciar los trabajos; la torma en que de
ben realizarlos y la fecha en que deben estar terminados, de 
modo que de no c u m p 1 i l' su compromL;o flll'lÍt. ~LlticLnte 
r,iempo para que se pueda realizar el tratamiento de sus fincas 
dentro de la campaña En caso de incumplimiento, ·el olivarero 
perderá el derecho a los auxilios señalados 211 ei articulo se
iiundo de esta Orden. sin perjUicio de las demás sanciones pre
vistas por la Ley. 

C) La J elatlll'a Agronómica no autorizará a los particula.
res tratami2nW& en los casos en que, a juiciO de la misma. se 
entorpezca la acción colectiva. . 

4.° a) Ei Ministerio de A"ricultura, en uso de las facul- , 
tades que le atriouye el articulo segundo del Decreto de 13 de 
julio de 1951, asumirá la ejccucion directa dE: los tratamien
tos colectivos. con la colaboración de las Cámaras Oficiales 
Sindicales AsTarias y de las Hermandades Sindicales de La
Dradores y Ganaderos 

b) A tal fin. las Cámaras Oficiales Sindicales Ao;;rarias 
de las provinCIas afectadas por esta Orden en el plí1zo má
XImo de qUlllce dlas. a contar del si,uiente al de la fecha 
de publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». 
deberán elevar a esa Dirección General. a traves de la Jefa
tura Agronómica Provincial. para la actual campaña sus pro
vincias respectivas y en los términos antes mencionados, el 
oportuno presupuesto por árbol de los gastos del tratamiento. 
referido a cada una de las zonas de caracteristicas diferentes 
que comprende la campaña ; en dicho presupuesto debe.rán in
cluirse t octos ios ,<astos. incluso el valor de los oroductos, trans
porte de los mismos y del material y los de conservación de éste. 

c) Cuando las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias o las 
HermandadeS correspondientes opten por contratar los trata.
mientos con empresas de suficiente garantía, abrirán los opor
tunos concursos para zonas y métodos determinados. concursos 
cuya resolución corresponderá a esa DireCCIón General. 

d) Una vez adjudicados dichos concursos. los Or5anismos 
se entend2rán dir2ctamente con las empresas concesionarias y 
con el olivarero para la ejeCUCión m~terial de los tratamientos, 
siempre bajo la inspección facultativa del personal competente 
de esa Dirección G2neral. y se encar'(arán de la liquidación 
económica de los tratamientos, pudiendo hacer uso del proce
dimiento admil1lstrativo de aprerl1l0. 

5.° En los pliegos de condiciones de estos concursos se es
tablecerá que cuantos perjUicios pudieran ori;inarse por las 
Empresas contratantes púr errores q deficiencias en los trata
mientos o incurnplimi'.mt0 de las normas dictadas, serán exi
gidos a las mismas, debiendo someterse dichas Empresas. tanto 
en lo que afecta a la responsabilidad como a su cuantla eco-' 
nómica al dictamen técnico que formule la Jefatura Agronó
mica de la provincia. dictamen éste que podrá ser revisado 
por esa Dirección General en el plazo de diez dtas si as! se 
solicita por la Empresa afectada. o de oficio si dicho Centro 
directivo lo estima conveniente. El acuerdo a este respecto de 
esa Dirección General tendrá el canicter de definitivo. 

6.° Queda facultada esa Dirección General para dictar las 
instrucciones complementadas que requiera el desarrollo de 
los planes de actuación y fijar los métodos de lucha a emplear 
en cada zona. oudiendo disponer del personal que precise tal 

. servicio. cuyos ",astos. así como las subvenciones y auxilios 
acordados en el apartado segundo de esta Orden. se satisfarán 
con cargo a los créditos correspondientes del presupuesto ge
neral de este Ministerio y de los aprobados para los servicios 
de plagas del campo. 

.7.0 La presente Orden entrará en vigor al dia siguil,nte de 
su publicación ' en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Agricultura. 


